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BANCO CENT~'L DE RESERVA 
DEEL SALVADOR 

(390/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE ENLACE DE 
COMUNICACIÓN A LA RED INTERNET /EXTRANET, 

CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR Y EL SALVADOR NETWORK, S.A. DE 

C.V." 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉVALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio d ··,;·; _;;- ~. 

~
~ ' · ~ .:.:-··\'.•\ 

actuando en calidad de /\podep ~ .· \ J ~-:,'~ 

Gene ral Administrativa y Judicial con clausula especial del BANCO CENTRAL\ ;f)I(,.'',.' · ·' . :~J 
t .~ • ~ (~ <:.}/ 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter téutico\ rle :, l ,,,:.-<.~· j í) 
..... : '.1 . \\.~/ 

duración indefinida, de este d omicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, er~~-~_;.;. 

virtud d e lo dispuesto en el artículo veintisiete de la Ley Orgánica del Banco Central y el 

artícu lo diecisie te de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en adelante LACAP; e ISIS LUCILA BONILLA DE ORANTES, mayor de edad, 

Abogado y Nota rio, del domici lio de actuando 

en mi carácter de Apoderada Especial de la Sociedad "EL SALVADOR NETWORK, 

SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse EL SALVADOR NF.TWORK, S.A.", de 

este domicilio, que en lo sucesivo podrá deno minarse "la contratista", convenimos en 

celebrar el presente Contra to de "SERVICIO DE ENLACE DE COMUNICAC ION A T.A 

RED INTERNET/EXTRANET, AÑO DOS MIL DIECIOCHO" el cual se regirá por las 

sig uientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es el "SERVICIO DE ENLACE DE COMUNICACION A 

LA RED INTERNETfEXTRANET, AÑO DOS MIL DIECIOCHO", proporcionado por la 

sociedad "EL SALVADOR NETWORK SOCIEDAD ANÓNIMA que se abrevia EL 

SALVADOR NETWORK, S.A., de conformidad a cada uno d e los requerimientos 

solicitados por e l Banco y ofertados por la Contra tista adjudicado por medio de Resolución 

Razonada número DOSCIENTOS DIEZ/DOS MIL DIECISIETE, de fecha diez de 

nov iembre del año dos mil diecis iete, en la que se acordó adjudicar parcialmente el p roceso 

de Libre Gestión denomin<~do "SERVICIO DE ENLACE DE COMUNICACION A LA 

RED INTERNEl/EXTRANET, ANO DOS MIL DIECIOCHO". 

11. DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

Los Servicios suministTados objeto del presente contrato cumplirán con las especificaciones 

técn ic<~s ofertadas s ig uientes: 

Enlace Ded icado Internet/Extranet, de acuerdo a cada una de las carac te rísticas solicitadas 

re lacio nadas con: 

/ 
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Capacidad de 30 Mbps, que incluirá enlace extranet 2 Mbps, a razón de $1,492.70 

mensuales. Lo anterior comprenderá enlace de intcrnct de 30 Mbps dedicado (IP) 

con relación 1 :1 no compartido, el cual será distribuido en los dos edificios del 

Banco: Juan Pablo II y Centro, requiriéndose dos conexiones por fibra óptica, 

además de lo anterior se brinda rá enlace extranet de 2 Mbps, que serán distribuidos 

en los dos edificios del Banco antes mencionados, según las especificaciones técnicas 

solicitadas. 

111. PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

El precio por el suministro antes relacionado será por un monto de LJIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS DOCE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON (US$17,912.40), Impuestos incluidos y 

será pagaderos por medio de cuotas mensuales, de U~ MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS DOLARES CON SETENTA CFNTA VOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÍ<: RICA CADA UNA. 

La fuente de financiamie nto es e! presu puesto d el Banco. 

FORMA D E PAGO: 

Los pagos se efec tuarán de forma mensual. Su trámite podrá iniciarse a pa rtir del día 

uno (1) del mes siguiente con la presentación de comprobante de Crédito Fiscal junto 

con e l acta de recepción del servicio. Es decir q ue el servicio del mes de Enero, se 

pagará en el mes d e Pebrero, y así sucesivamente, previa firma d e <teta de recepción de 

servicio y entrega de reporte mensua l en formato fís ico o electrónico de acuerdo a 

numeral 1.13 y 1.29 (Información mensual) d e los Términos de Referencia. 

ni pa¡;o procederá después de haber recibido el servicio a satisfacción del Banco, para lo 

cual la con tratista p resentará a l Departamento de l Banco, Acta d e Recepción Original, 

C:onln to y com p robante de Crédito Fiscal. Los pagos se harán efectivos en un plazo no 

mayor de d oce días hábiles, a partir d el día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad . 
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IV.- PLAZO: 

Posterior a la firma del conlralo y a más lardar el día 31 de diciembre de 2017, el ~-- ::- . r , ~ ....... ~ , 

<'/ \1'-'i:: 1 < "'-'· 
proveedor deberá entregar los enlaces de Internet ya instalados para activar el servicio1~~0 / . \· ·~~0:~ 

Dichos enlaces darán el servicio a partir del 1 de enero de 2018 y a partir de i~~ , ~: .\ /' ~- :;~ 
momento se realizarán mensualmente recepciones parciales que se e fectuaran a pa;x;·.~<," ··< .... ··~~S:5;· 

' r"~- lJ J . . J 

del siguiente día hábil una vez haya finalizado el periodo correspondiente a un mes de . ~¿· 

servicio. 

El plazo de l servicio finalizará el31 de diciembre de 2018. 

V.- LUGAR DE ENTREGA 

La recepción del servicio se hará en las ins talaciones del Edificio del Banco Central, 

ubicado en Alameda Juan Pablo Il, entre 15a y 17a Avenida Norte, San Salvador y 

Edificio Banco Central de Reserva Centro. 

VI.- RECEPCIÓN DE LA INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL ENLACE 

Los servicios de Internet y datos, se recibirán en el mismo gabinete de com unicación del 

BCR (un gabinete en cada edificio, JPII y CENTRO), donde se les asig nará 2 unidades de 

rack (U), 1 C para cada equipo de comunicación, Internet y datos. 

El proveedor deberá presentar en un máximo cinco (5) días hábiles posteriores a fecha de 

firma de contrato, un plan de tareas a efectuar para proporcionar los servicios requeridos y 

cada uno de ellos deberá estar operando a partir del día uno (1) de enero de 2018. 

La presentación de este plan de tareas se hará cons tar en el acta de instalación del servicio. 

Dicho plan al menos debe contemplar lo detallado en los siguientes numerales: 

1. Confi guración de equipos 

2. Pruebas de comunicación 

3. Documentación de pruebas 

4. Documentación de esquemas y solución implementada 

En caso de encontTarse alguna anor malidad con el serv icio de en laces previo a la fecha 

designada de inicio de operación del mismo que es el día uno (1) de enero de 2018, el 

proveedor dispondrá de un máximo de diez (10) días ca lendario para subsanar la 

anormalidad y e l BCR contará con los siguientes cinco (5) días calendario como máximo 

. ' ""¡, •·a la >evisión y ve•·ificación de la falla subsanada. 

~----
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T ,a recepción del servicio se realinrá mensualmente con la presentactón de un reporte de 

parte del proveedor de acuerdo a lo solicitado en los numerales 1 .'13 y 1.29 (Información 

mensual) de los términos de referencia y el levantamiento de un acta de recepción del 

servicio mensual correspondiente, la cual se firmará a partir del primer día hábil del mes 

siguiente lo que significa que la recepción del servicio del mes de Enero, se recibirá 

levantando un acta a partir del primer día hábil del mes de Febrero, y así sucesivamente 

hasta finalizar el periodo de contrato. 

VII.· PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de lo adjudicado, únicamente si el 

retraso de la contratista se debiera a causas nu imputables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la contratista a 

reclamar una compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por 

escrito a los Adminis tradores de l Contra to, el mismo día de conocido el hecho que 

causa el retraso, solicitud que debe efecluarse por lo m enos cinco d ías hábiles antes de 

expira r el p lazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que m o tiven 

su pe tición. 

VIII.· SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con e l Ar tículo 82 Bis y 122 de la LA CAP y mediante Resoluc ió n Razonada 

núme ro CIENTO TREINTA Y TRES /DOS MIL DIECISIETE, de fecha trece de noviembre 

del a i'lo d os mil diecis iete, serán Administradores de Contrato, el Licenciado Milton 

[ duardo Melgar y los ingenieros José Elias Alvarado Ayala, Cris tian Aldemaro Rivera 

i\rtcaga y l\oberto Clemente lraheta, todos la Sección de Tccnoloeía de Información, del 

departamento de Info rmática. La s ustitución de los admini stradores aquí nombrad os, se 

comunicará a la contratista mediante el cruce de cartas. 

Asimismo, no p od rán a utorizar a la Contratista el cambio de las clá usulas contractuales, 

cualquier solicitud en este sentido que haga la Contratista deberá dirigirla a los 

i\dministradores de Co nlralo, quienes procederán de conformidad a lo que esti pul a la 

LACAP, decisiones que pa ra surtir efecto deberán se r notificadas a la Contra tis ta, pre via 

a u lorización del Consejo Directivo. 
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IX.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

MONTO 

Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la contratista 

deberá rendir la Garantía d e cumplimiento de contrato, la cual deberá eq uiva ler a un veinte 

por ciento (20%) de l monto contratado. Esta Garantía tendrá por objeto garantizar tiempos 

de entrega y la buena ejecución d e las obligaciones emanadas del contrato. 

DENOMINACIÓN DE LA GARANTÍA 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, q ue 

con base al Artículo 34 de l Reglamento d e LACAP en relación al Artículo 32 LACAP, 

podrán ser fianzas o seguros, 6 en sustitución de las anteriores : Aceptación de Ordenes 

irrevocables d e pago, Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes 

depositados en almacenadoras de de pósito, así como prenda sobre certificados de 

inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización, y otro tipo de 

títulos valores. Los títulos valores de c rédito deberán ser emitidos d irectamente por la 

contratista a favor d el Banco Central de Reserva. 

También podrán servir co mo garantías de pósitos bancarios con restricciones, cartas de 

crédito irrevocables y pag<'~d f'ms <'~ 1<'1 visti'l, Cheque dP Caja ó Gerencia 6 cualquie r otro 

títul o va lor o bien de fácil o inmed iata real ización, siempre que a juicio de la institución 

contratante ga rantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emiti r ga rantías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alg una de las ins tituciones del ~istema 

Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmad ora de la emisión. 
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Las Compañías que emita n las referidas garan tías, deberán estar autori zadas por la 

Su perin tendencia de l Sistema Hnanciero de 1:1 Sa lvado r y ser acep tad as por las 

ins tituciones contratantes. 

COBRO 

Al contratista que incumpla alguna de las cláusulas consignadas en e l contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, ri P. acut>rdo a los 

siguientes casos: 

)> Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

)> C uando la contratista no cum pla con lo establecido en las condiciones generales. 

> Cuando la contratista no cumpla con las penalizac iones establecidas en el 

contrato por incumplimiento del mismo. 

-;. En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratista. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

VIGENCIA 

Esta garantía permanecerá vigente a partir de la firma del contrato, y d urante la v igencia 

del mismo. 

DEVOLUCIÓN 

Esta garantía será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

I'RÓRROGA DF LA GARANTÍA. 

En caso de prórroga del contrato, éste d eberá prorrogar la v igencia de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato po r el tiempo que se prorrogue el contrato, !u anterior 

deb(>rá hace rl o en un plazo máximo d e ocho días calendarios, posterio res a la fecha de 

comunicación de la aprobación de la pró rroga. 
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La fa lta de presentación por parte de la Contratista de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato o la falta de firma del contrato, constituirán causa suficiente para úejar el 

X.- MULTA POR MORA 

Cuando la Contra tista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la 

caducidad del contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

En todo caso la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la 

contratación de bienes adquiridos por Libre Gestión, será el equivalente al diez por 

ciento del salario mínimo mensual del sector comercio. 

XI.- CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La h·ansgresión de esta 

d isposición dará lugar a la caducidad del contra to, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

XII.- INCUMPLIMIENTO 

En caso d e mora en el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones 

emanadas del presente contTato se aplicarán las multas establecidas en el articulo 85 

L/\C/\P. La contra tis ta expresamente se somete a las sanciones gue emanaren de la ley 

o d el presente contrato las que serán impuestas por el Banco Central, a cuya 

competencia se somete a efectos de la imposición. 

XIII- MODIFlC ACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contra to podrá ser modificado o prorrogado en su plazo 

de conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 
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XIV.· DOCUMENTOS CONTRACI'UALES 

Forman parle integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Términos de 

referencia y condiciones administrativas, b) i\dcndas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) La resolución de nombramiento 

de administrador del contrato, y i) Otros documentos que emanen del presente contrato. En 

caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. 

XV.~ INTEH.PRET ACIÓN DliL CONTRATO 

De acuerdo al artículo 84 incisos 1" y 2" de la LA CAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar este contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 

la LACAP y su reglamento, demás lPgislación aplicable y los Principio.s Cenerales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convcnea al interés público que se 

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XVI.·CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artíruln Rñ de la LJ\C:AP la 

contratista, previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del p lazo d e cumplimiento de las oblieac iones 

objeto d el presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de l Ban co Central 

para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada t) u e 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVII.- SOLUCIÓN DI ·: CONFJ.ICJ'OS 

Para resolver las diferencias o con flic tos que surp;ieren durante la ejecución del presente 

contrato se es tará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVIII.~ EXTINCIÓ~ DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá extinguirse po r las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LA CAP 
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XIX.- JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de co1úormidad a lo.-:_ . . 
~"R·· w or. 

establecido en el artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, sei1alan e c!t(:.~ · 

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes conh·atantes, 

para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: 

• BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Alameda Juan Pablo Il, 

entre decimoquinta y decimoséptima, Avenida Norte, San Salvador. 

• EL SALVADOR NETWORK S.A., en: Final Paseo General Escalón, número 6000, 

San Salvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

nuesh·oti representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por 

duplicado, en la ciudad de San Salvador a Jos veintitrés días del mes de noviembre del 

año dos mil diecisiete. 

FI.SAI VADOR NFTWORKSA 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas, del día veintitrés de noviembre del 

ctño dos mil diecisiete. Ante mC FRANCISCO ERNESTO MELÉNDEZ REYES, 

\!otario, del domicilio de COMPARECEN: 

La licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO LJ E RIVERA, de aii.os de 
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edad, Economista, del domicilio de 

quien conozco e idcnlificD por medio de su Documento Único de Identidad número 

con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en nombre y reprPS!'ntación, !'n su calidad de A podcrildél 

General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "El 

13anco Central" ó "El Banco" cuya personería al final relacionaré y por otra parte la 

licenciada ISIS LUCILA BONILLA DE ORANTES, quien es de 

edad, Abogado y Notario, del domicilio dP 

ailos de 

a 

quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria un 

actuando e n su carác ter de Apoderada Especia 1 de la Sociedad "EL SALVADOR 

NETWORK, SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse EL SALVAlJOR 

NETWORK, S.A.", con Nümero de Identificación Tributaria: 

de este domicilio, que en lo 

sucesivo podrá denominarse "la contratista", cuyas personerías diré a l final, Y ME DICEN: 

Que reconocen como s uyas las firmas que calzan el documento que antecede, por 

haberlas puesto de su pui'i.o y le tra en la calidad en que comparecen; así también me 

dicen que reconocen como d e sus representadas los conceptos y obligaciones vertidos 

en el anteríor documento, por medio del cual celebraron contrato de "SERVICIO DE 

ENLACE DE COMUNICACION A LA RED INTERNET/EXTRANET, A:'IJO DOS MIL 

DIECIOCHO" El objeto d el presente contrato es el "SERVICIO DE E~LACE DE 

COMUNICACION A LA RED INTERNE1jEXTRANET, AÑO DOS MIL DIF.CfOCHO", 

proporcionado por la socied a d "EL SALVADOR NETWORK, SOCIEDAD ANÓNIMA; 

que puede abreviarse EL SALVADOR NETWORK, S.A.", de conformidad a cada uno de 

los requerimientos solicitados por el Banco y ofertados p or la Contratista adjudicado 

por medio de Resolución Razonada número DOSCIENTOS DIEZ /DOS \11T, 

DIECISIETE, d e fecha diez de noviembre del año dos mil diecisiete, en la que se acordó 

adjudicar parcialmente el proceso de Libre Gestión denominado "SERVlCJO OE 
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ENLACE DE COMUNICACION A LA RED INTERNET/EXTRANET, AÑO DOS MI 

DIECIOCHO", consistente en: Enlace Dedicado Internet/Extranet, de acuerdo a cada una 

de las características solicitadas relacionadas con: Capacidad de treinta Mbps, que incluirá ~·-·· · - ·• ... 
/, ...... ~.\-\~ •e .¿ ~··, ~ 

enlace e xtranet dos M!Jps, a razón de un mil cuatrocientos noventa y dos dólares c~:fl,; · ~ ~ _\) '·~<'\ 
"' . ' 

setenta centavos de dólar, Moneda de los Estados unidos de América, mensuales. i': <.\ · ~· : 
~ V.' . r· · v f ) 

anterior comprenderá enlace de internet de treinta M!Jps dedicado (IP) con relación 1:1 n ~:;;0~·- · .. ,,.<~Ú 
.,~, '•'~":-J { . e(..\. ./ 

compartido, el cual será distribuido en los dos edificios d el Banco: Juan Pablo 11 y Centro, ' ~:;;.::::.~:; ;:;--: 

requiriéndose dos conexiones por fibra óptica, además de lo anterior se brindará enlace 

extranet de dos Mbps, que serán distribuidos en los dos edificios del Banco antes 

mencionados, según las especificaciones técnicas solicitadas. El precio por el suministro 

antes relacionado será por un monto de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS DOCE 

DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON, Impuestos incluidos y será pagaderos por medio de cuotas mensualt>s, dt> 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVE\!TA Y DOS DOLAH.ES CON SETENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UN A. La fuente de 

financiamie nto es el presupuesto d el Banco. Los pagos se efectuaran en forma mensual, 

presentando comprobante de crédito fiscal junto con el acta de recepción del servicio. El 

trámite de pago se realizara a partir del día uno del siguiente mes, es decir que el servicio 

del mes de enero se pagará en el mes de febrero y así sucesivamente. Previa firma de acta 

de recepción del servicio y entrega de reporte mensual en formato físico o electrónico de 

acuerdo a los Términos d e referencia. El pago procederá después de haber recibido el 

servicio mensual a satisfacción del Banco. Para el pago la contratista presentará a l 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva, acta de 

recepción original, contrato y comprobante de crédito fiscal, los pagos se harán efectivos en 

un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los 

citados documentos estén debidamente entregados de conformidad . Posterior a la firma del 

contrato y a más tardar e l día treinta y uno de diciembre del año dos mil d ieciséis, la 

contratista d eberá entregar los enlaces de intcrnet instalados para activar el servicio, los 

cuales darán servicio a partir del día uno d e enero del año dos mil dieciocho y a partir de 

ahí se realizaran recepciones parciales en forma mensual, comenzando por el día siguiente 

hábil, una vez finalizado el servicio en el mes correspondiente. Se finalizara el plazo el 

treinta y uno de diciembre d el año dos mil dieciocho. Dentro de los diez días hábiles 

!:iiguientes d e firmado e l contrato respectivo, la contratista debe rá rendir la Garantía d e 

cumplimiento de contra to, la cual deberá eq uivaler a un veinte por ciento d el monto 
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contratado. Esta Carantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena 

ejecución de las obliBacioncs emanadas del contrato. Esta garantía permanecerá viBentc a 

partir de la firma del contrato, y durante la vigencia del mismo y será devuelta por el Jefe 

del Departamento de /\dquisicioncs y Contrataciones, previa solicitud por escrito, 

cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran contempladas otras cláusulas. Así se 

expresaron los comparecientes, Y yo, el suscrito Notario DOY FE: I) Que las firmas que 

se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a 

mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha. Así mismo doy fe de ser legítima y 

suficiente la personería con que actúan los otorgantes por haber tenido a la vista: 1) 

Respecto de la licenciada. Arévalo de Rivera, el 'J'estimonio de la Escritura Matriz de 

Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Fspecial, otorgado en esta 

ciudad, a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios 

notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovid io 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central 

de Reserva de El Sulvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor 

de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo d e Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que 

está facultada para otorgar actos como el presente. En dicho Poder el notario 

autorizante dio fe de la personería del Representante Legal del Banco CentraL de la 

existencia legal de la institución y d el nombramiento de la Licenciada Arévalo de 

Rivera, como Vicepresidenta del Banco. b) Respecto de la Licenc iada Isis Lucila Bonilla 

de Orantes, el Testimonio de la Escritura Matriz d e Poder otorgado en la ciudad de San 

Sa lvador, a las catorce horas del día veinte de noviembre de dos mil diecisiete, ante los 

oficios de la notario Isis Lucila Bonilla de Orantes, otorgado por e l sci1or Osear Antonio 

Safic 1-lasbún en su carácter de Director Preside nte y en consec uencia representante Jcr,al de 

la sociedad EL SALVADOR \JETWORK, SOC:ll·DAD ANÓNIMA que puede abrev iarse FL 

Si\ T. V t\DOH 0JETWOHK S./\, a favor de ANA LISSETTE CI IA VEZ TOLEDO, sustituido en 

su totalidad a favor de la licenciada ISIS LUCILA BONILLA DE ORANTES, por acta 

notarial olorp;ada en la ciudad de San S11lvador, a las nueve horas del día veintiuno de 

noviembre de dos mil diecisiete, Ante y Por la licenciada t\na Lissettc Chavez Toledo, 

in.scrito en el Registro de Comercio bajo el número DIEC!NUEVb del Libro U:-J \!IIL 

OCliOCIEl\TOS CC/\RFN'T/\ Y NUEVE del Registro de Otros Contratos Mercantiles, en el 

cual consta que está facultada para otory,etr acto:; corno el pre.sente. En dicho Poder la 
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notario autorizante dio fe de la personería del Representante Legal de la Sociedad, de la 

existencia legal de la sociedad , su fina lidad, duraciún, y Jornicilio así como de la personería 

del representante. HAGO CONSTAR que así se expresaron las comparecientes, a quienes 

expliqué los e fectos lega lt:!s de la presente acta nota riat que consta de tres hojas, y leída que 

les fu e por mC íntegramente, en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-

EL SALVADOR NElWORK SA 

{ 
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